
&
lrrrsrre Múñicip¿lidád

*, /tfk

LOTA, 04 de Diciembre de 2O2O.-

DECRETO Ne 2.a76 C.-

Vistos:
a) La necesidad del Serv¡c¡o de contar con horas médicas

para el Gabinete Psicotécnico;

b) Memorándum N" 560 de fecha 04.12.2020, de 5r. Alcalde;
c) Resolución Exenta N" 221 de fecha 12.01.2018, de

Secretaría Regional M¡nister¡al de Salud;
d) Solicitud de benef¡cio de Permanencia Definitiva de fecha

25.09.2020, de Departamento de Extranjeria y Migrac¡ón, Sra. Evelin Varela Montenegro;
e) Los D¡ctámenes Nro. 25031 de 1995; 15266 de 1997 y

53195 de 2003 de Contraloría General de la República;
f) El Contrato de Trabajo firmado entre la l. Municipal¡dad

de Lota y la Srta. CARMEN EUGENTA CÁCERES GONZÁLEZ, de fecha 06 de Noviembre de 2O2O;

B) Art. 3' lnc. 3 [ey N" 18.883, Estatuto Administrativo para
f uncionar¡os mun¡c¡pales;

h) Ley Ne 19.880, sobre base de los proced¡mientos
Adm¡n¡strat¡vos, que rige los Órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado;

i) Resolución Ne 323 del 23.05.2013, de Contraloria General
de la Repúbl¡ca, que fija reg¡stro electrónico de Decreto Alcald¡cio relat¡vo a las mater¡as de Personal que indica;

i) Resolución Ne 18 del 30.03.2017, de Contraloría General
de la República, que f¡ja normas sobre tramit¿c¡ón en línea de Decretos y Resoluciones relat¡vos a la materia
de personal que ¡ndica;

k) Resoluc¡ón Ne 6 del 29.03.2019, de Contraloría General
de la República, que f¡ja normas sobre exenc¡ón de trám¡te de Toma de Razón, de las mater¡as de personal que
se ¡nd¡can;

l) D.F.L. Ne 1de 2006, del M¡n¡ster¡o del tnter¡or pubticado
en D.O. el 26.O7.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695, Orgánica Constituc¡onal de M u nicipa l¡dades.

coNStDERANDO:
L¡cencia Médica del Doctor Erik Sáez Sánzana, por 20 días,

desde el 16 de noviembre de 2020 al 05 de diciembre de 2020; Fer¡ado Legal por 15 días, desde 07 de Dic¡embre
al 29 de Diciembre de 2020.-

Feri¿do LeBal del Doctor Reinaldo Edgardo De¡j Bulnes, 05
días, desde el 04 de diciembre de 2O2O al 11 de dic¡embre 2020.-

El dei;eto municipal N" 1333 de fecha 06 de Noviembre de
2020, que ordena ¡nvestigación sumar¡a, para esclarecer, la responsabilidad administrativa del Dr. Reinaldo Deij
Bulnes y el incumplimiento de contrato Cód¡go del Trabajo, del Dr. Reinaldo Sáez Sanzana, al no presentarse a
trabajar durante el mes de octubre y noviembre de 2020, incumpliendo el desarrollo de su jornada de 11 horas
semanales, sin justificación legal, de acuerdo a los antecedentes que obran en la municipalidad, toda vez que
el munic¡p¡o está dentro de Ias funciones esenciales, en situación sanitaria actual de Pandem¡a COVID 19, por
lo tanto se produce una falta de continuidad de Servicio, en la Dirección de Tránsito y Transporte Público.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades que
me confiere el Art.63e ambos de la Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipal¡dades.

DECRETO

1.- Apruébese el Contrato de Trabajo firmado entre esta
corporac¡ón Ed¡lic¡a y la Dra. CARMEN EUGENTA CÁCERES GONZÁIEZ,   , con fecha 04 de
Diciembre de 2020, para desempeñarse como Médic<_, de Gab¡nete psicotécnico, debiendo cumplir 11 horas
semanales, en la Dirección de Tránsito y de Transporte Público de la l. Munic¡palidad de Lota, desde el 10 de
D¡ciembre de 2020 al 08 de Enero de 2021, con una remuneración mensual ¡mpon¡ble de 5601.304.-
(Se¡sc¡entos un m¡l trescientos cuatros pesos).
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Oecreto Alcaldicio N" 2.876 C de fecha 04 de Dic¡embre de 2020,-

2.- El gasto que genere la apl¡cac¡ón del presente Decreto,

será imputado a la cuenta presupuestaria 21,03.004, del Presupuesto Municipal vigente.

ANorEsE, REG tsrREsE, ltotrríqursr, nua IQUESE, EN

PAGINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAI Y EN SU O AD VESE.
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Distr¡bución:
> Trabajador.
> ContraloríaRegional.
> Administrac¡ón y Finanzas.
> Dirección de Control.
> Dirección de Tránsito y Transporte Público
, Departamento de Per(on¿1.

,- Encar8ado de Remuneraciones.
,. Archivo.
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